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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 14 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en cádiz, 
comisión Provincial de Valoraciones,  por el que se publican Acuerdos de Valoración en procedimientos 
de determinación de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede 
mediante este acto a notificar a los interesados que se relacionan, los Acuerdos de Valoración adoptados por 
la comisión Provincial de Valoraciones de cádiz en los expedientes de justiprecio que se dicen, dado que la 
notificación personal realizada en los domicilios que constan en los mismos ha resultado infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán los interesados comparecer, en el plazo de quince días 
desde el día siguiente a la presente publicación, en la Delegación del Gobierno de cádiz, sita en la c/ Fernando 
el católico, núm. 3, cádiz.

Acto notificado Fecha interesado Expediente
Acuerdo de Valoración 15/01/15 JoAQuÍn BELTRÁn PAcHEco Y MERcEDES SÁncHEZ LETRÁn cA-324-1/08
Acuerdo de Valoración 15/01/15 MARÍA REGLA conZÁLEZ LETRÁn cA-329-4/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 BAncAJA cA-339/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 MAnuEL JESÚS GuERRA ÁLVAREZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 M.ª TERESA ÁLVAREZ SuÁREZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 JoSÉ AnTonio GuERRA ÁLVAREZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 HEREDERoS DE JoSEFA SAn LAuREAno oRTiZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 JuAn cARLoS GuERRA ÁLVAREZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 FRAnciSco GuERRA ÁLVAREZ cA-346/09
Acuerdo de Valoración 15/01/15 HEREDERoS DE JuAn cHAcÓn GuZMÁn cA-390/12
Acuerdo de Valoración 15/01/15 AuRELio PÉREZ cASTAÑo cA-403/14

cádiz, 14 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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